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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 86.- Se reforman las fracciones II y III del artículo 2º, así como la fracción VI del artículo 3º y se adiciona el 

inciso w) al artículo 3º Bis de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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DECRETO 87.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que desincorpore, un predio de su 

propiedad con una superficie total de 538.55 m2., identificado como “Casa de la Cultura”, ubicado en el municipio de 

San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 88.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, los lotes de terreno que conforman una superficie de 3,848.84 m2., ubicados en la colonia “José María 

Morelos y Pavón” de esa ciudad, a favor de los actuales poseedores, el cual fue desincorporado con Decreto número 339 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 6 de septiembre de 2019. 
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DECRETO 89.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 32,296.90 m2., ubicado en la primera etapa del Fraccionamiento 

Parque Industrial Global Park Laguna, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila para uso de la Promotora 

Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila (PIDECO), el cual fue desincorporado con Decreto número 58 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 04 de mayo de 2021. 
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DECRETO 90.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para  11 
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enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie total de 9,453.37 m2., identificado como PR-1 de la 

colonia Agrícola Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial 

Santa María”, a favor del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, en 

virtud que el Decreto número 100 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 11 de diciembre de 

2018, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedo sin vigencia. 

 

DECRETO 91.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato, por un plazo de 50 (cincuenta) años, de un bien inmueble con una superficie de 1,172.67 M2., 

ubicado en el Poblado “La Rosita” de esta ciudad, a favor de la Asociación Religiosa “Parroquia de San Martín de Porres 

en Torreón A.R.”. 
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DECRETO 92.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato, por un plazo de 30 (treinta) años, de un bien inmueble con una superficie de 2,767.26 M2., 

ubicado en el Fraccionamiento “Los Viñedos” (San José) de esa ciudad, a favor de la Asociación Religiosa denominada 

“Parroquia de Nuestra Señora del Carmen en la Paz, Coahuila A.R.” 
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DECRETO 93.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, para reformar 

el contrato de comodato por un lapso de hasta 50 (cincuenta) años, de los dos inmuebles que cuentan con una superficie 

de 32,429.62 M2., y 34,373.83 M2., ubicado en la colonia Ciudad Deportiva de esa ciudad, a favor de PROMOTORA 

DEPORTIVA GAN, S.A. DE C.V. 

 

 16 

CONVENIO de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

Subsidios para el Desarrollo de Acciones correspondientes al Programa Presupuestario E023 “Atención a la Salud” para 

el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

 17 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas. 

 47 

 
 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 86.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III del artículo 2º, así como la fracción VI del artículo 3º y se adiciona el inciso w) al 

artículo 3º Bis de la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue:  

         2. … 

I. … 

II. Prevenir toda forma de discriminación en contra de cualquier persona, motivada por razones de origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, económica o de salud, estado de gravidez, lengua, religión, expresión de las ideas u opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, filiación e identidad política, apariencia física,  empleo, profesión u oficio, o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y que represente obstáculo para su desarrollo pleno e integral, en los términos de lo establecido en 

los artículos séptimo y octavo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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III.- Definir los tipos de discriminación que viven los diversos grupos afectados por este hecho, en función de sus propias 

características o forma de vida, por su origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la condición de salud, el 

embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, su empleo, profesión u oficio, y otras 

diferencias que pueden ser motivos de distinción y exclusión o restricción de derechos. Conforme a su participación social o ámbito 

de acción, priorizando el carácter educativo y formativo de esta la ley para la población de la entidad, particularmente de las nuevas 

generaciones.  

         3. … 

I. A V. … 

 

VI. Discriminación: Toda ley, acto, hecho o conducta que provoque distinción, exclusión, restricción, o rechazo, motivada por 

razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social o económica o de salud, estado de 

gravidez, lengua, religión, opiniones, preferencia sexual, estado civil, filiación o identidad política, apariencia física, 

identidad o expresión de género, empleo, profesión u oficio, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personas;  

 

VII. A XXI. … 

         3 Bis. Se consideran tipos de discriminación las siguientes:  

a a v.- … 

w.-  Discriminación por razón de empleo, profesión u oficio: se presenta por condición del trabajo que desempeñan o el centro 

de trabajo en que laboran; se les priva, restringe o niega la entrada, el acceso y/o uso de espacios o servicios públicos o privados, 

debido al estigma o prejuicios de particulares, servidores públicos o de la sociedad en general, o bien, cuando reciben cualquier tipo 

de agresión o de aislamiento social o es víctima de cualquier otra práctica discriminatoria motivada por causa de su empleo, 

profesión u oficio. 

T R A N S I T O R I O   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
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                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 87.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.   Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que desincorpore, un predio de su 

propiedad con una superficie total de 538.55 m2., identificado como “Casa de la Cultura”, ubicado en el municipio de San Pedro, 

Coahuila de Zaragoza, con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 19.47 metros y colinda con propiedad que es o fue del Señor Ricardo Rodríguez. 

Al Sur:  mide 16.78 metros y colinda con la Avenida Hidalgo. 

Al Oriente: mide 34.38 metros y colinda con la calle Iglesias. 

Al Poniente: con propiedad que es o fue de los señores Lina Fuhrman, en lindero irregular que empezando por la esquina 

Noroeste del terreno baja al Fuhrman, en lindero irregular que empezando por la esquina Noroeste del terreno baja al Sur en 4.93 

metros, sigue al Oriente en 2.62 metros, vuelve al Sur en 10.40 metros, vuelve al Poniente en 2.62 metros, baja al Sur en 7.42 

metros, vuelve al Poniente en 2.58 metros y baja al Sur para cerrar el perímetro en la esquina Suroeste en 5.51 metros. 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que enajene a título gratuito, a favor 

del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, un predio de su propiedad con una superficie total de 538.55 m2., 

identificado como “Casa de la Cultura”, ubicado en el municipio de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, con las siguientes medidas y 

colindancias:  

 

Al Norte: mide 19.47 metros y colinda con propiedad que es o fue del Señor Ricardo Rodríguez. 

Al Sur:  mide 16.78 metros y colinda con la Avenida Hidalgo. 

Al Oriente: mide 34.38 metros y colinda con la calle Iglesias. 
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Al Poniente: con propiedad que es o fue de los señores Lina Fuhrman, en lindero irregular que empezando por la esquina 

Noroeste del terreno baja al Fuhrman, en lindero irregular que empezando por la esquina Noroeste del terreno baja al Sur en 4.93 

metros, sigue al Oriente en 2.62 metros, vuelve al Sur en 10.40 metros, vuelve al Poniente en 2.62 metros, baja al Sur en 7.42 

metros, vuelve al Poniente en 2.58 metros y baja al Sur para cerrar el perímetro en la esquina Suroeste en 5.51 metros. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad del predio con la Escritura Pública número 72 de fecha 

19 de noviembre de 1977, pasada ante la fe del Notario Público número 20, Licenciado Homero Héctor del Bosque y Villarreal, 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la ciudad de San Pedro, bajo la Partida 580. Folio 237, Libro II, Secc. I 

de fecha 04 de enero de 1978, con Folio Real número 1649, plasmado en el Certificado de Libertad de Gravamen vigente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización de esta operación, es con el objeto de que el R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila 

de Zaragoza, destine el inmueble referido única y exclusivamente para el desarrollo de actividades culturales. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que, por si, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue al R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, el título de propiedad correspondiente, mismo que 

deberá inscribirse en la Oficina del Registro Público de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEXTO.-  Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y Registro del Título de Propiedad 

que para el efecto se expida serán cubiertos totalmente por el donatario.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de 

donación dentro de un plazo de veinticuatro (24) meses, computados a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente 

Decreto y/o no sea destinado para el objeto señalado, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su caso, de 

nueva autorización legislativa para proceder a la enajenación del inmueble a que se hace referencia en el Artículo Primero de este 

Decreto, revirtiéndose de pleno derecho sin declaración judicial, el inmueble al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 88.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Frontera, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, los lotes de terreno que conforman una superficie de 3,848.84 m2., ubicados en la colonia “José María 

Morelos y Pavón” de esa ciudad, a favor de los actuales poseedores, el cual fue desincorporado con Decreto número 339 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 6 de septiembre de 2019, los cuales se identifican de la siguiente manera: 

 

Los lotes de terreno antes mencionados se ubican en la colonia “José María Morelos y Pavón”, y cuentan con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Lote de terreno número 01 con una superficie de 443.36 m2., a favor del C. Arturo Martínez Galindo, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 20.15 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide 20.18 metros y colinda con Lote 10. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con Lote 02. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Avenida General Francisco Urquizo. 

 

Lote de terreno número 02 con una superficie de 221.53 m2., a favor del C. Tomas Saldivar Álvarez, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.15 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide 10.00 metros y colinda con Lote 11. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con Lote 03. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Lote 01. 

 

Lote de terreno número 03 con una superficie de 226.25 m2., a favor de la C. Flor Elvia Reyna Moreno, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.35 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 
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Al Sur:  mide 10.23 metros y colinda con Lote 12. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con Lote 04. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Lote 02. 

 

Lote de terreno número 04 con una superficie de 218.87 m2., a favor del C. Juan Leyva Rangel, cuenta con las siguientes medidas 

y colindancias: 

 

Al Norte: mide 09.88 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide 10.01 metros y colinda con Lote 13. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con Lote 05. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Lote 03. 

 

Lote de terreno número 05 con una superficie de 226.47 m2., a favor del C. Clemente Leyva Rangel, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.35 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide 10.25 metros y colinda con Lote 14. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con Lote 06. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Lote 04. 

 

Lote de terreno número 06 con una superficie de 250.39 m2., a favor del C. Sergio Armando Serna Martínez, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide   9.40 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide   9.64 metros y colinda con Lote 15. 

Al Este:   mide 26.40 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oeste: mide 26.34 metros y colinda con Lote 05. 

 

Lote de terreno número 07 y 08 se subdividen para proyecto del Gimnasio Municipal. 

 

Lote de terreno número 09 con una superficie de 213.83 m2., a favor de la C. Lourdes Guadalupe Hernández Contreras, cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide   9.72 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo. 

Al Sur:  mide   9.73 metros y colinda con Lote 16. 

Al Este:   mide 22.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oeste: mide 22.00 metros y colinda con Lote 16. 

 

Lote de terreno número 10 con una superficie de 456.03 m2., a favor de la C. Rosa Elva Tudón Sanmiguel, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 20.18 metros y colinda con Lote 01. 

Al Sur:  mide 20.20 metros y colinda con Privada Serdán. 

Al Este:   mide 22.60 metros y colinda con Lote 11. 

Al Oeste: mide 22.60 metros y colinda con Avenida General Francisco Urquizo. 

 

Lote de terreno número 11 con una superficie de 224.16 m2., a favor del C. Jorge Luis Gómez Hernández, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.00 metros y colinda con Lote 02. 

Al Sur:  mide   9.85 metros y colinda con Privada Carmen Serdán. 

Al Este:   mide 22.60 metros y colinda con Lote 21. 

Al Oeste: mide 22.60 metros y colinda con Lote 10. 

 

Lote de terreno número 12 con una superficie de 229.52 m2., a favor del C. Julián Perales Carrillo, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 
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Al Norte: mide 10.23 metros y colinda con Lote 03. 

Al Sur:  mide 10.10 metros y colinda con Privada Carmen Serdán. 

Al Este:   mide 22.60 metros y colinda con Lote 13. 

Al Oeste: mide 22.60 metros y colinda con Lote 11. 

 

Lote de terreno número 13 con una superficie de 227.61 m2., a favor del C. Norberto Fabian Urbina Escalante, cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.01 metros y colinda con Lote 04. 

Al Sur:  mide 10.15 metros y colinda con Privada Carmen Serdán. 

Al Este:   mide 22.60 metros y colinda con Lote 14. 

Al Oeste: mide 22.60 metros y colinda con Lote 12. 

 

Lote de terreno número 14 con una superficie de 230.33 m2., a favor del C. Jesús Urbina Mendoza, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.25 metros y colinda con Lote 04. 

Al Sur:  mide 10.15 metros y colinda con Privada Carmen Serdán. 

Al Este:   mide 18.25 y 4.34 metros y colinda con Lote 15 y 06. 

Al Oeste: mide 22.60 metros y colinda con Lote 13. 

 

Lote de terreno número 15 con una superficie de 305.13 m2., a favor de la C. Gabriela Guadalupe Carrizales González, cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide   9.64 metros y colinda con Lote 06. 

Al Sur:  mide   9.93 metros y colinda con área municipal. 

Al Este:   mide 31.20 metros y colinda con área municipal. 

Al Oeste: mide 31.20 metros y colinda con Lote 14 y Privada Carmen Serdán. 

 

Lote de terreno número 16 con una superficie de 375.02 m2., a favor de la C. Olga Urbina Mendoza, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte:             mide   2.00 y 9.37 metros y colinda con Privada General Francisco Urquizo y Lote 9. 

Al Sur:  mide 11.75 metros y colinda con área municipal. 

Al Este:   mide 28.25 y 22.00 metros y colinda con propiedad particular y lote 9. 

Al Oeste: mide 50.25 metros y colinda con propiedad municipal 

 

 

Dichas superficies se encuentran inscritas con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Frontera, en las oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 17276. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto 

con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Frontera, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 89.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 32,296.90 m2., ubicado en la primera etapa del Fraccionamiento 

Parque Industrial Global Park Laguna, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila para uso de la Promotora Inmobiliaria para el 

Desarrollo Económico de Coahuila (PIDECO), el cual fue desincorporado con Decreto número 58 publicado en el Periódico Oficial  

del Gobierno del Estado de fecha 04 de mayo de 2021. 
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Dicho inmueble propiedad municipal se identifica como Lote 1-3 de la primera etapa del Fraccionamiento Parque Industrial Global 

Park Laguna, con una superficie de 32,296.90 m2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 214.19 metros y colinda con lote número 1-2 de la etapa 1. 

Al Sur:  mide 213.58 metros y colinda con lote número 1-4 de la etapa 1. 

Al Este:  mide 151.00 metros y colinda con Blvd. Carroceras. 

Al Oeste: mide 151.00 metros y colinda con área de cesión municipal del lote número 1, uso del suelo urbano. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 12595 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación se condiciona, a que, a su vez, el Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo 

Económico de Coahuila (PIDECO), lo enajene a título gratuito a la empresa Techtronic Industries Co. México, S. de RL. De C.V., 

para llevar a cabo la construcción de una planta industrial con la finalidad de fomentar la inversión privada y creación de fuentes de 

empleo en el Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. Así mismo la planta industrial, deberá ser construida dentro del término 

de un año, a partir de la firma del contrato entre las partes señaladas. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo 

hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. La empresa Techtronic Industries Co. México, S. de R.L. de C.V., no podrá ceder, 

gravar y/o enajenar el inmueble a ninguna otra persona moral o física; en caso de extinguirse la empresa, el inmueble deberá de 

reintegrarse al patrimonio inmobiliario del municipio de Torreón, sin ninguna responsabilidad por indemnización. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 90.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie total de 9,453.37 m2., identificado como PR-1 de la colonia Agrícola 

Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial Santa María”, a favor del 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, en virtud que el Decreto número 100 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 11 de diciembre de 2018, en el que se autorizó anteriormente 

esta operación, quedo sin vigencia. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote “PR-1” con una superficie de 9,453.37 M2., ubicado en la colonia Agrícola 

Veteranos de la Revolución de la Ex Hacienda Molinos de Santa María, actualmente “Parque Industrial Santa María” de esa 

ciudad, y se identifica con el siguiente:   

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 9,453.37 M2. 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    1 4,117.729 4,584.855 

1 2 S 57°28’48” E 119.855 2 4,113.297 4,685.917 

2 3 S 34°48’12” W 80.000 3 4,047.607 4,640.256 

3 4 N 57°28’49” W 116.667 4 4,110.326 4,541.882 

4 1 N 32°31’11” E 79.937 1 4,177.729 4,584.855 

 

Y con las siguientes colindancias: 

 

Al Norte: con lote 27 y lote TELMEX de la Manzana 3. 

Al Sur:  con lote 28 de la Manzana 3. 

Al Oriente: con derecho de vía de la carretera Saltillo – Monterrey. 

Al Poniente: con lote GR-1 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio 596307. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de instalaciones de la 

Guardia Nacional. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el 

predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 

 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 91.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato, por un plazo de 50 (cincuenta) años, de un bien inmueble con una superficie de 1,172.67 M2., ubicado en el 

Poblado “La Rosita” de esta ciudad, a favor de la Asociación Religiosa “Parroquia de San Martín de Porres en Torreón A.R.”. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como lote de terreno marcado con el número 4 de la manzana 81 de la zona 3 de la 

zona La Rosita de esta ciudad, con una superficie de 1,172.67 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noroeste:  mide 19.87 metros y colinda con Av. Sierra La Luz. 

Al Sureste:  mide 19.87 metros y colinda con lote número 1. 

Al Noreste:  mide 58.77 metros y colinda con lote número 5. 

Al Suroeste:  mide 59.28 metros y colinda con lote número 3. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 35190. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de un templo religioso, 

cumpliendo con su objeto social. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindido el contrato de comodato y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la celebración del contrato de comodato 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice el contrato de comodato que se autoriza, al término de la LXII 

Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una 

nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación 

realizada con el contrato de comodato, del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de la formalización del Contrato de Comodato, serán 

tramitados y cubiertos por el beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 92.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato, por un plazo de 30 (treinta) años, de un bien inmueble con una superficie de 2,767.26 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Los Viñedos” (San José) de esa ciudad, a favor de la Asociación Religiosa denominada “Parroquia de Nuestra 

Señora del Carmen en la Paz, Coahuila A.R.” 

 

La superficie antes mencionada se identifica como fracción denominada D-02 del Fraccionamiento “Los Viñedos” (San José) de 

esa ciudad, con una superficie de 2,767.26 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 68.50 metros y colinda con calle del Tejón. 

Al Suroeste:  mide 50.00 metros y colinda con Sector R-01. 

AL Este: mide en línea quebrada 30.00 metros, 30.00 metros y 20.99 metros y colinda con fracción de terreno del 

mismo predio. 

Al Noroeste:  mide 27.98 metros y colinda con Blvd. Carlos López Sosa. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 2519. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es llevar a cabo el objetivo social de la Asociación con la 

construcción de una capilla. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindido el contrato de comodato y el predio será reintegrado con todo y sus accesorios al 

patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la celebración del contrato de comodato 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice el contrato de comodato que se autoriza y la construcción de las 

instalaciones en el plazo que dura la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila (2021 – 2023), se requerirá de una 

nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación 

realizada con el contrato de comodato, del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de la formalización del Contrato de Comodato, 

serán tramitados y cubiertos por el beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 93.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, para reformar 

el contrato de comodato por un lapso de hasta 50 (cincuenta) años, de los dos inmuebles que cuentan con una superficie de 

32,429.62 M2., y 34,373.83 M2., ubicado en la colonia Ciudad Deportiva de esa ciudad, a favor de PROMOTORA DEPORTIVA 

GAN, S.A. DE C.V. 

 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO al  ARTÍCULO SEXTO. . . . 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de septiembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

                CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                           MARTHA LOERA ARÁMBULA 

                                          (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOSMIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 


